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APENDICE II 

Interpretaciones

1. En el presente apéndice se hace referencia a las especies 
migratorias del siguiente modo:

a) Conforme al nombre de las especies o subespecies,o
b) Como conjunto de las especies migratorias de un taxón 

superior o de una determinada parte de dicho taxón.

Cuando se hace referencia a un taxón superior a la especie, esto 
significa, si no se dice otra cosa, que la conclusión de Acuerdos 
podría ser una considerable ventaja para todas las especies migrato
rias pertenecientes a dicho taxón.

2. La abreviatura «spp» colocada después del nombre de una 
familia o un género se utiliza para denotar todas las especies 
migratorias dentro de esa familia o género.

3. Otras referencias a taxones superiores a las especies tienen 
el fin único de servir de información o clasificación.

4. La abreviatura «(s.l.)» significa que la denominación cientí
fica se emplea en su sentido lato.

5. El símbolo (+), seguido de un número, colocado después del 
nombre de una especie o de un taxón superior, denota que 
solamente determinadas poblaciones geográficamente aisladas, de 
ese taxón se incluyen en este apéndice:

+ 201 poblaciones asiáticas.

6. Un asterisco (*) colocado junio a! del nombre de una 
especie o de un taxón superior, indica que la especie o una 
población, geográficamente aislada, de dicha especie, o también 
una o varias especies incluidas en el taxón superior figuran inscritas 
en el apéndice I.

Mammalia

Cetácea
Monodontidae «Delphinapterus leucas»

Proboscidae
Elephantidae «Loxodonta africana»

Sirenia
Dugongi.dae «Dugong dugon»

Pinnipedia
Phocidae «Monachus monachus»

Artiodactyla
Camelidae «Vicugna vicugna»*
Bovidae «Oryx dammah»

«Gazelle gazella» + 201

Aves

Pelecaniformes
Pelecanidae «Pelecanus crispus»

Ciconiiformes
Ciconiidae «Ciconia ciconia»

«Ciconia nigra»
Threskiornithidáe «Platalea leucorodia»
Phoenicopteridae spp.

Anseriformes
Anatidae spp. *

Falconiformes
Cathartidae spp.
Pandionidae «Pandion hallaelus»
Accipitridae spp. *
Falconidae spp.

Galliformes
Phasianidae «Colurnix coturnix coturnijt»

Gruiformes
Gruidae «Grus» spp. *

«Anthropoides virgo»
Otididae «Chlamydoiis undulata» *

+ 201

Charadriiformes
Charadriidae spp.
Scolopacidae spp. *
Recurvirostridae spp.
Phalaropodidae spp.

Passeriformes
Muscicapidae (s.l.) spp.

Reptilia

Testudines
Cheloniidae spp. *
Dermochelyldae spp. *
Pelomedusidae «Podocnemis expansa» *

Crocodylia
Crocodylidae «Crocodilus porosus»

Pisces

Acipense informes
Acipenseridae «Acipenser fulvescens»

Insecta

Lepidoptera
Danaidae «Dauaus plexippus».

ESTADOS PARTE

Estados
Fecha

de
Ratificación

Fecha 
de entrada 
en vigor

Alemania, República Federal de....... 31- 7-1984 1-10-1984
Camerún............................................... 7- 9-1981 1-11-1983
C.E.E..................................................... 1- 8-1983 1-11-1983
Chile...................................... ................ 15- 9-1981 1-11-1983
Dinamarca............................................. 5- 8-1982 1-11-1983
Egipto.................................................... 11- 2-1982 1-11-1983
España................................................... 12- 2-1985 1- 5-1985
Hungría................................................. 12- 7-1983 1-11-1983
India..................... .............................. 4- 5-1982 1-11-1983
Irlanda............................................... 5- 8-1983 1-11-1983
Israel...................................................... 17- 5-1983 1-11-1983
Italia...................................................... 26- 8-1983 1-11-1983
Luxemburgo........................................ 30-11-1982 1-11-1983
Nigeria................................................... 3- 7-1980 1-11-1983
Noruega................................................. 30- 5-1985 1- 8-1985
Países Bajos........................................ 5- 6-1981 1-11-1983
Portugal.................................................
Reino Unido de Gran Bretaña e

21- 1-1981 1-11-1983

Irlanda del Norte............................ 23- 7-1985 1-10-1985
Suecia.................................................... 9-6-1983 1-11-1983

La presente Convención entró en vigor de forma general el 1 de 
noviembre de 1983 y para España el 1 de mayo de 1985, de 
conformidad con lo establecido en el artículo XVIII de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de octubre de 1985.-E1 Secretario general técnico del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz Agüeras.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
22306 REAL DECRETO 1995/1985, de 9 de octubre, sobre 

traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de sanidad (AISNA).

Por Real Decreto 1634/1980, de 31 de julio, se transfirieron a 
la Junta de Galicia competencias, funciones y servidos de la 
Administración del Estado en materia de sanidad. Posteriormente, 
después de la entrada en vigor del Estatuto de Galicia, aprobado 
por Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, el Real Decreto 2308/1984, 
de 19 de diciembre, realizaba la valoración definitiva y la amplia
ción de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia en materia de sanidad, al mismo tiempo 
que adaptaba los ya transferidos en fase preautonómica.

Teniendo en cuenta dichos traspasos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 581 /1982, de 26 de febrero, que 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia y que también regula el funcionamiento de 
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia, dicha 
Comisión consideró la conveniencia y la legalidad de efectuar 
traspasos de las materias propias del Organismo AISNA (Adminis-
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tración Institucional de la Sanidad Nacional). El resultado fue la 
adopción del oportuno acuerdo de traspasos en la reunión del 
Pleno de la Comisión Mixta de 20 de septiembre de 1985. La 
virtualidad práctica de ese acuerdo exige su aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Gali
cia, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y 
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de 20 de septiembre de 
1985 adoptado por la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia, por el que 
se traspasan funciones de la Administración del Estado en materia 
de sanidad (Administración Institucional de la Sanidad Nacional, 
AISNA), así como los correspondientes servicios y medios persona
les, materiales y presupuestarios necesarios para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Galicia las funciones a que se refiere el acuerdo que 
se incluye como anexo del presente Real Decreto, así como los 
servicios y los bienes, derechos y obligaciones, personal y créditos 
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas a ese acuérdo 
adoptado por la Comisión Mixta, todo ello en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos objeto de este Real Decreto tendrán 
efectividad a partir de 1 de enero de 1985, según se hace constar en 
el acuerdo de la Comisión Mixta ya aludido, sin perjuicio de que 
el Ministerio de Sanidad y Consumo produzca los asuntos adminis
trativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el 
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el 
momento de la adopción del acuerdo que aparece transcrito como 
anexo de este Real Decreto, hasta la fecha de publicación del 
mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en sus conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a 
los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar 
el coste efectivo de los servicios asumidos por las Comunidades 
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado, por 
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, los certificados de retención del crédito, a fin de dar 
cumplimiento así a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elias Díaz García y don Mariano Rajoy Brey, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 20 de 
septiembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Galicia de las funciones y servicios del 
Estado en materia de sanidad (Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional), en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en las 
que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1.21, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de sanidad e higiene y en el artículo 149.1.16 reserva al Estado la 
competencia exclusiva sobre sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos. 
Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece en su 
articulo 33.1 y 4 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Galicia el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación 
básica del Estado en materia de Sanidad Interior y que podrá 
organizar y administrar, a tales fines y dentro de su territorio, todos 
los servicios relacionados con la materia antes expresada y que 
ejercerá la tutela de las Instituciones, Entidades y fundaciones en 
materia de sanidad, reservándose el Estado la alta inspección

conducente al cumplimiento de las funciones y competencias 
contenidas en ese artículo.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias 
resulta procedente efectuar traspasos de funciones y servicios de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacional a la Comuni
dad Autónoma de Galicia, con lo que se complementa el proceso 
iniciado en materia de sanidad.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identifi
cación de los centros y servicios que se traspasan.

1. Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el 
«Boletín Oficial del Estado», las funciones que venía realizando la 
Administración del Estado, a través del Organismo autónomo 
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, en materia de 
sanidad, en los centros, establecimientos y servicios que Se identifi
can en la relación número 1 adjunta al presente acuerdo y que se 
traspasan a dicha Comunidad.

2. No se traspasan, aun cuando están ubicados en el ámbito 
territorial de la Comunidad, los siguientes centros hospitalarios:

Hospital Nacional de Enfermedades del Tórax «Profesor Novoa 
Santos», Ferrol (La Coruña).

Hospital de Enfermedades del Tórax «Profesor Gil Casares», 
Santiago de Compostela (La Coruña).

Sanatorio Marítimo Nacional de Oza, La Coruña.
Hospital de Enfermedades del Tórax, Calde (Lugo).
Hospital de Enfermedades del Tórax «Santo Cristo», El Piñor 

(Orense).

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios 
traspasados, permanecerán en la Administración del Estado y 
seguirán siendo de su competencia, para ser ejercitadas por la 
misma, las siguientes funciones y actividades que tiene legalmente 
atribuidas:

a) La alta inspección, como función de garantía y verificación 
del cumplimiento de las competencias estatales y de las de la 
Comunidad Autónoma en materia de sanidad, de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución y en las leyes.

b) La determinación, con carácter general, de las condiciones 
y requisitos técnicos mínimos para la aprobación y homologación 
de las instalaciones y equipos de los centros y servicios, así como 
las condiciones mínimas de los establecimientos sanitarios.

c) El catálogo y Registro General de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios que recogerán las decisiones, comuni
caciones y autorizaciones de las Comunidades Autónomas de 
acuerdo con sus competencias.

d) La homologación de programas de formación postgra
duada, perfeccionamiento y especialización del personal sanitario.

e) La homologación general de los puestos de trabajo de los 
servicios sanitarios, a fin de garantizar la igualdad de oportunida
des y la libre circulación de los profesionales y trabajadores 
sanitarios.

f) Los servicios de vigilancia y análisis epidemiológicos o 
epizootiológicos, así como la coordinación de los servicios compe
tentes de las distintas Administraciones Públicas Sanitarias, en los 
procesos o situaciones que supongan un riesgo para la salud de 
incidencia nacional.

g) El establecimiento de sistemas de información sanitaria y la 
realización de estadísticas, de interés general supracomunitario.

h) La coordinación de las actividades dirigidas a impedir o 
perseguir todas las formas de fraude, abuso, corrupción o desvia
ción de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector 
público cuando razones de interés general así lo aconséjen.

i) La elaboración de informes generales sobre la salud pública 
y la asistencia sanitaria.

j) El establecimiento de cauces para la información y comuni
cación entre la Administración Sanitaria del Estado y la de las 
Comunidades Autónomas en las materias previstas en la legislación 
vigente.

k) La financiación y gestión de los créditos y la tramitación de 
los expedientes de clases pasivas correspondientes a los funciona
rios del extinguido Patronato Nacional Antituberculoso y de las 
Enfermedades del Tórax que se viene rigiendo por el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926, en base a lo 
dispuesto en la Ley de 13 de diciembre de 1943, disposiciones 
complementarias y acuerdos del referido Patronato 19 de enero y 
13 de abril de 1946.

l) Las demás competencias que expresamente resulten de la 
Constitución, de lo establecido en la Ley y en las disposiciones que 
complementen o desarrollen las bases y la coordinación general de 
la sanidad.
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D) Funciona en que han de concurrir la Administración de! 
Estado y ¡a de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia, de conformidad con 
los mecanismos que en cada caso se señalen, las siguientes 
funciones y competencias:

a) El intercambio de información en materia de asistencia 
sanitaria, en la forma que se establezca.

b) La Comunidad Autónoma queda obligada a comunicar al 
Ministerio de Sanidad y Consumo los dalos estadísticos obtenidos 
del estudio, vigilancia, análisis epidemiológicos en los procesos que 
incidan, positiva o negativamente, en la salud humana, así como 
cuantas situaciones epidémicas puedan delectarse por aquélla y los 
datos necesarios para la actualización del Catálogo y Registro 
General de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios.

c) La Comunidad Autónoma prestará su colaboración y coor
dinará sus servicios con la Administración Sanitaria del Estado, 
especialmente para conseguir la mayor eficacia de los servicios de 
vigilancia y análisis epidemiológicos, de las medidas de protección 
de la salud pública y de las actuaciones dirigidas a impedir o 
perseguir todas las formas de fraude, abuso, corrupción o desvia
ción de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector 
público.

d) La elaboración de estudios y proyectos conjuntos, así como 
la realización de propuestas tendentes al perfeccionamiento oe la 
acción sanitaria de la A1SNA y la colaboración en acciones 
programadas de interés general.

e) Cualquier otra que pueda contribuir a la mejor relación y 
coordinación entre la Administración Sanitaria del Estado y la de 
la Comunidad Autónoma.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el 
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde 
quedan identificados los inmuebles, y, en su caso, los contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto 
que aprueba este acuerdo se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e Instituciones traspasa
das y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, en los términos legalmente previstos por el Estatuto de 
Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables y en las 
mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta y 
con su número de Registro de Personal.

2. Por los órganos competentes en materia de personal de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacional se notificará 
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, 
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real 
Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Galicia una copia certificada de todos 
los expedientes de este personal traspasado, así como de los 
certificados de haberes referidos a las cantidades devengadas 
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a 
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de 
los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas 
número 2.2 con indicación del Cuerpo o Escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.l La carga asumida neta que, según la liquidación del 
presupuesto de gastos para 1984, corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma, se eleva con carácter 
definitivo a 343.395.000 pesetas, según detalle que figura en la 
relación 3.1.

H.2 La financiación en pesetas de 1985, que corresponde al 
costo efectivo anual de los servicios transferidos, se detalla en la 
relación 3.2.

H.3 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute 
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad 
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará 
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Créditos 
en pesetas 
de 1984

a) Costes brutos:

Gastos de personal..................................................... 304.918.000
Gastos de funcionamiento........................................  62.054.000

366.972.000

b) A deducir:

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos...... 23.577.000

Financiación neta...................................  343.395.000

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período 
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari- 
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

Durante sesenta días a partir de la fecha de publicación del Real 
Decreto aprobatorio del presente acuerdo, la Administración Insti
tucional de la Sanidad Nacional, a cuyo cargo estaba el servicio 
traspasado, seguirá asumiendo la gestión y pago de las obligaciones 
correspondientes a los capítulos I, II y IV del presupuesto de gastos 
que sean exigibles en dicho período y correspondan a las funciones 
y servicios que se transfieren y cuyo vencimiento esté previsto por 
su carácter periódico o por causas contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al 
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y 
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, 
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación 
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se traspa
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados, con el correspondiente inventario, se realizará en el 
plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto que aprueba 
este acuerdo. La resolución de aquellos que se hallen en tramitación 
se realizará de conformidad con lo previsto en el articulo 8.° del 
Real Decreto 581/1982. de 26 de febrero.

J) Fecha de efectividad de las transferencias

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos de 
medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 
1 de enero de 1986.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 20 de septiembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Elias Díaz García y Mariano Rajoy Brey.
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22307 CORRECCION de errores del Real Decreto 
2020/1983, de 29 de junio, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la 
Generalidad de Cataluña en materia de fundaciones 
benéfico-asistenciales.

Advertido error en el texto remitido de las relaciones que 
acompañan al Real Decreto 2020/1983, de 29 de junio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Generalidad de Cataluña en materia de fundaciones benéfico- 
asistenciales, procede establecer la oportuna corrección:

De la relación I («Fundaciones de interés catalán instituidas en 
Barcelona [capital]») del indicado Real Decreto, debe quedar 
excluida la figurada con el número 31, «Casa de Caridad», que 
aparece en la página 21247 del «Boletín Oficial del Estado» número 
182, de 1 de agosto de 1983.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22308 CONVENIO entre los Gobiernos de España y Portugal 
para la construcción de un puente internacional sobre 
el río Miño, hecho en Lisboa el 12 de noviembre de 
1983.

CONVENIO ENTRE LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA 
Y PORTUGAL PARA LA CONSTRUCCION DE UN PUENTE 

INTERNACIONAL SOBRE EL RIO MIÑO

Artículo 1

Se construirá un puente sobre él río Miño, enlazando Portugal 
con España, integrado en una carretera internacional que formará 
parte del itinerario E-01, Larne, Dublin, La Coruña, Pontevedra, 
Lisboa, Huelva y Sevilla.

Artículo 2

Las disposiciones para realizar la construcción del puente 
internacional quedan fijadas por el presente Convenio, que esta
blece con este fin un reparto de derechos y obligaciones entre los 
dos Gobiernos.

La Comisión Técnica Mixta prevista en el artículo 10 del 
presente Convenio redactará, en ejecución del mismo, un Protocolo 
que definirá las disposiciones particulares referentes a la ubicación 
y a las características técnicas del nuevo puente, destinado al tráfico

automóvil, teniendo en cuenta la necesidad de no perjudicar las 
condiciones dé navegab¡lidad a considerar en. el río aguas arriba del 
puente. El acuerdo de los dos Gobiernos sobre este Protocolo se 
confirmará por vía diplomática.

Artículo 3

Se atribuye al Gobierno Español la redacción del proyecto, tanto 
del puente como de sus accesos inmediatos en los lados portugués 
y español. Los límites del puente y de dichos accesos, así como las 
normas técnicas del proyecto se definirán en el Protocolo ai que se_ 
refiere el artículo 2.

Los gastos ocasionados por este motivo serán sufragados por los 
Gobiernos español y portugués a partes iguales.

Artículo 4

Cada uno de los dos Gobiernos se compromete a proyectar y 
construir a sus expensas las modificaciones de sú red viaria que 
pudieran ser necesarias, desde los límites de los accesos inmediatos 
hacia el interior de sus respectivos territorios nacionales.

Artículo 5

Los dos Gobiernos interesados concederán las facilidades nece
sarias para la redacción del proyecto y la ejecución de la obra en 
sus territorios respectivos.

En tal sentido realizarán, en la forma y momento oportunos, las 
diligencias destinadas a facilitar las licencias, autorizaciones y 
terrenos necesarios para los trabajos correspondientes.

Artículo 6

Una vez aprobado el proyecto a que se refiere el artículo 3, y 
autorizada por ambos Gobiernos la ejecución de la obra correspon
diente, se procederá a su adjudicación mediante concurso.

La Comisión Técnica, constituida de acuerdo con el artículo 10 
del presente Convenio, redactará el pliego de condiciones del 
concurso, que será sometido a la aprobación de los Ministerios 
competentes español y portugués.

La Comisión Técnica anunciará el concurso, procederá a la 
apertura de las proposiciones, informará a los Ministerios español 
y portugés sobre las propuestas presentadas al concurso y propon
drá a los mismos la adjudicación de la obra a la Empresa, o grupo 
de Empresas, cuya propuesta considere más conveniente.

Podrán presentarse al concurso Empresas españolas, portugue
sas o mixtas de ambos países, Empresas que serán consideradas en 
condiciones de igualdad para los efectos del referido concurso.

En principio se encargará de la vigilancia, inspección, fiscaliza
ciones y demás diligencias relacionadas con la ejecución de la obra 
el Gobierno en cuyo país tenga su domicilio legal la Empresa, o 
grupo de Empresas, adjudicataria.


